LA REVISTILLA nº 5

Navidad del Año Jubilar 2000

Publicación de la Sección Jurídica de la Pastoral Penitenciaria Católica. 
Querid@s amig@s: Una vez más, discreta y sencillamente, sale a la luz un número más de esta pequeña herramienta al servicio de la Pastoral Penitenciaria. Muchas cosas importantes han ocurrido des de nuestro último número. Destacare-

mos el Mensaje del Papa a los gobiernos, pidiendo importantes cambios en materia penal y penitenciaria y el VI Congreso Nacional de Pastoral Penitenciaria en el que se recogieron no pocas de las aportaciones de la Sección Jurídica. Por otra parte, hemos de seguir lamentando el cruel e inútil flagelo terrorista que, además de huérfanos y viudas, siembra una estela de reaccionarismo generalizado que en nada beneficia a la causa del minimalismo penal. Finalmente, a destacar los indultos concedidos por el Gobierno, atendiendo al requerimiento del Papa en el Año Jubilar. Cuando escribimos estas líneas aún no tenemos conocimiento de en qué medida han sido beneficiados los que tenemos interesados desde Pastoral Penitenciaria. En fin, por último, pero por encima de todo: 

¡Feliz Navidad Jubilar! Que el Dios todocariñoso que se hizo niño en Belén renueve nuestros pobres esfuerzos en dar libertad a los cautivos.

VA DE JURISPRUDENCIA

Algunas antiguas, pero interesantes:

STS 18.02.94: El art.25.2 tiene vocación general... no exasperación de las penas, por lo que éstas no pueden exceder del triple de la más grave, ni superar nunca los 30 años .El principio de proporcionalidad exige un  tope de cómputo.

STS 08.03.94 Los principios de proporcio-nalidad y resocialización requieren interpretación extensiva.

STS 24.02.98. “El fin resocializador de la pena que se menciona en el art. 24.2 CE no impone al legislador renunciar a los fines preventivo-generales de la pena. Por tal razón, la acumulación de las penas no puede alcanzar a las que correspondan a hechos posteriores a la fecha de la sentencia en la que todos los hechos anteriores pudieron ser cometidos <teoría del cheque en blanco> Ciertamente la suma de las penas podría tener los efectos prácticos de una pena privativa de libertad perpetua, Sin embargo, el legislador no ha excluido ninguna de las penas privativas de libertad del beneficio de la libertad condicional (arts. 90 y 91 CP), así como formas atemperadas de cumpli-miento de la pena que se derivan del sistema progresivo de la LGP. Así, se impide que las penas operen como medio de segregación definitiva de la sociedad, en la medida en que la liberación bajo condición ya es posible con el cumplimien-

to de dos terceras partes de la condena. Dichas formas atemperadas de ejecución son posibles aún antes. No obstante lo dicho, esta Sala no puede dejar de señalar que el legislador deberá arbitrar más medios que los proporciona el derecho vigente para los casos de penas de una duración extraordinaria, dados los efectos perniciosos puestos de manifiesto por los expertos respecto a las penas superiores a los veinte años de privación de libertad.

NOTA DE LA R. No olvidéis las posibilida-

des que ofrece una exégesis a sensu contrario del art. 78.2 CP. En efecto, si para penas de varias decenas o centenas de años, el Juez de Vigilancia puede, “valorando las circunstancias personales del reo, la evolución del tratamiento reeducador y el pronóstico de reinserción social”, devolver al régimen general de cumplimiento, esto es, computar los beneficios (libertad condicional etc.) sobre el límite general de cumplimiento (20,25,30 años, según los casos) y no sobre el sumatorio total absoluto. Si eso se puede hacer con condenados de larguísima duración, ¿qué se opone a hacer lo mismo con el condenado, p.e,  a 31 o a 40 años? Esto es, que se pueda computar la libertad condicional sobre el límite máximo de la condena (limitada genéricamente por el art. 36 CP), y no sobre el título de condena (sumatorio acumulativo), como se hace con penados a varios cientos de años. Quien puede lo más, puede lo menos.

DILACIONES INDEBIDAS

Paliar sus consecuencias negativas, remi-

tiendo al indulto de otro poder del Estado, no es correcto. Así, la STS 02.04.93 señala que el remedio más adecuado es aplicar una atenuante analógica. Ello está refren-

dado por el TEDH, que lo considera medio adecuado de compensación y la Junta general de la Sala II del TS. También STS 08.09.99 y posteriores.

STS 26.04.00: Robo con fuerza: concepto normativo y no meramente descriptivo: sólo cabe cuando se trate de fuerza típica, de los medios de fuerza expresamente mencionados en el art. 238 CP.

STS 15.06.00: El TS se resiste a aceptar la distinta naturaleza del robo con fuerza y del robo con intimidación a efectos de reincidencia (22.8 CP) Cfr. 16.02.00 en la misma dirección.

STS 03.04.2000: La atipicidad de la acción en delitos contra la salud requiere: a) consumidor adicto; b) consumo inmediato; c) en lugar cerrado; d) cantidad pequeña; e) exclusión de difusión a terceros; d) sin trascendencia social y acción esporádica 

STS 19.04.99: Examen radiológico voluntario en aduana no precisa asistencia de letrado, pues no es propiamente una detención con consiguiente información de derechos (Cf. Pleno no jurisdiccional Sala II 29 nov.99)

STS 30.03.00: Para que concurra error en la prueba a efectos casacionales (849.2 LECr) debe darse: a) documento  (todo soporte material que exprese hechos o narraciones con eficacia probatoria); b) Aunque esté documentada, no lo es ni la testifical ni la pericial, salvo que se trate de dictamen único o varios coincidentes que el juzgador haya incorporado de modo fragmentario o en contradicción absoluta con la lógica y la realidad y no fueran desvirtuadas por otras pruebas; c)Que sean documentos producidos fuera de la causa.

Cabe que el TS aprecie de oficio una eximente o atenuante no considerada por el tribunal a quo si el relato fáctico permite inferirlo.

STS 30.05.2000-12-07 Pte. Bacigalupo

 El subtipo atenuado del 243.3 contiene una regla de individuación de la pena que permite la consideración de todas las circunstancias del hecho en casos en que la entidad del medio comisivo sea de menor importancia. Debe considerarse también la menor culpabilidad (p.e mera labor de vigilancia en el delito). Es compatible con la agravante de reincidencia, pues esta se refiere a culpabilidad de autor y no de hecho (STC 150/91: no es incompatible con la agravante basada en la personalidad con  el principio de culpabilidad basado en el delito) Por tanto, la agravante de reincidencia sólo puede operar en tanto la pena resultante no supere la medida de la pena determinada por la gravedad de la culpabilidad por el hecho, “La Sala cree oportuno poner de manifiesto que la reincidencia es un medio político-criminal inidóneo para resolver los problemas que plantea la peligrosidad de autor y recuerda la necesidad de introducir en el CP medidas de terapia social que permitan lograr aquellos resultados para los que la pena privativa de libertad se ha mostrado ineficaz”

STS 31.03.00 El cacheo no vulnera el derecho a la libertad ni a circular libremente, supone sometimiento legitimo a normas de policía, y no equivale a una detención: Se exige en la forma: a) sea practicado por agente del mismo sexo; b) según la intensidad y alcance corporal, en sitio reservado; c) se eviten posturas o situaciones degradantes o humillantes. En cuanto al fondo: a) proporcionalidad con lo que se investiga b)justificación racional, no mera arbitrariedad.

STS 24.06.00El bien jurídico protegido en : el maltrato familiar es mucho más amplio que el  ataque a la integridad  física sino que afecta a principios rectores, como la protección de la familia y la protección integral de los hijos, ex art. 39 CE

STC 175/2000, de 26 de junio. Se concede amparo por haber divulgado el Centro Pe-

nitenciario de Teruel  manifestaciones del preso obtenidas ilícitamente al haberse intervenido ilegítimamente correspon-dencia dirigida a un órgano judicial.

STC 109/2000. Ausencia de automatismo en la concesión de permisos penitencia-

rios: los permisos al servicio de la reinserción social, dentro del sistema progresivo, formando parte del tratamiento penitenciario, pues pueden fortalecer vínculos familiares, aliviar las tensiones del internamiento y las consecuencias de  la vida continuada en prisión que siempre conlleva alejamiento de la vida cotidiana.

 STC 157/2000 de 12 de junio: se concede amparo en sanción de aislamiento en celda por no haber asegurado la utilización de medios de prueba pertinentes solicitado por el interno, las cuales quedaron sin respuesta judicial

STC 176/2000  de 26 de junio El Habeas Corpus supone una garantía en todos los supuestos de detención no acordada por el juez, y es aplicable especificamente a las detenciones impuestas en materia de extranjería (SSTC 115/87; 86/1996) y, en concreto, en supuestos en los que la detención tiene como fin la expulsión (SSTC 21/1996; 12/1994; 86/1996; y 174/1999 y STEDH, caso Chahal contra Reino Unido), pues el juez debe controlar la legalidad material de la detención administrativa. Se aplicará el derecho al Habeas Corpus a los extranjeros en “zona de transito” o “zona de rechazados” de los aeropuertos.

Auto TS 16.11.99: La competencia para quejas de intervención de comunicaciones la tiene el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y no el Juzgado Central de Instrucción.

AP Toledo ST 17.01.00: Para subtipo agravado  del art. 242.2CP  no basta exhibición de medio peligroso (navaja en este caso) si no tiene el efecto intimidante esperado.

TSJusticia Madrid, Sala de lo contencioso, sección 1ª, ST 711/2000 de 12 junio de 2000: Expulsión administrativa por actividades contrarias al orden pública de persona marroquí, a su vez detenido en causa penal: exige paralización del procedimiento administrativo a resultas del penal, por el principio  “non bis in idem”, pues la Administración no puede actuar hasta que no lo hayan hecho los Tribunales, si no se traspasaría el  art. 25 CE.

Auto 106/2000 de 10 de marzo de la A.Provincial de Girona: Sólo cabe oponerse al permiso si concurren circunstancias constatables que acrediten que no va a ser utilizado según su finalidad o existe riesgo de fuga, pero nunca cabe denegarlo so pretexto de que el interno recaerá en drogas, pues ello no es de su competencia.

AUTOS APELACION PENITENCIARIA de la Sección V de la Audiencia Provincial de Madrid: Auto 174/2000 de 9 de febrero, 

“La jurisdicción en materia penitenciaria no es ni puede ser una pura jurisdicción revisora, en primer lugar porque el tratamiento personalizado previsto en la Ley penitenciaria (arts 59, 62, 63 y concordantes) es incompatible con el mero pronunciamiento judicial sobre la bondad del pasado, o dicho de otro modo, el juez no puede abdicar de juzgar sobre la situación y limitarse a juzgar sobre la actuación administrativa porque ello iría contra el derecho a la tutela judicial efectiva, pero además el art. 117.3 CE establece la atribución exclusiva a los jueces de “hacer ejecutar lo juzgado”, lo cual de ninguna manera es compatible con el protagonismo absoluto de la Aministración y su mero control a posteriori. En la misma dirección: Auto 774/2000 de 9 de junio, 

Auto 511/2000 de 11 de abril: La progresión de grado debe ser la norma y no la excepción en un sistema progresivo (art. 65 y s. LP y concordantes RP).

Auto 682/2000 de 25 de mayo: requisitos para la libertad condicional anticipada por grave enfermedad: a)Enfermedad grave con padecimiento incurable es aquella dolencia que compromete seriamente la salud, sea o no potencial causa de muerte, aunque por lo común lo sea, y cuyo tratamiento con arreglo al estado actual de conocimientos no sea capaz de asegurar la curación definitiva, ni una aceptable certidumbre en el pronóstico de su evolución. La inmunodepresión severa por SIDA facilita invasiones por agentes patógenos y la medicación, en conjunto exitosa, a veces no es tolerada fácilmente y  las expectativas de vida de los afectados son inferiores en longitud y en calidad a las del conjunto de la población. B) La libertad condicional no es exclusivamente el derecho a agonizar y morir fuera de la cárcel. Se trata de vivir en libertad y de gozar la libertad, y ello casi no es identificable con un estado de salud tan absolutamente precario que resulte incompatible con las ideas de independencia e interdependencia –vivir es también vivir con otros, por otros y para otros. La libertad condicional es para enfermos graves no para cadáveres que, contra pronóstico, aún alientan. C) El pronóstico de reinserción social ha de existir y no puede ser voluntarista ni inspirarse en la piedad sino razonable. No puede emitirse desde el miedo absoluto al error, ni menos aun desde el miedo al reproche, en ocasiones dolorosamente injusto, que tiende a convertir en participe del eventual delito del liberado al autor del pronostico que “a priori” razonable, resultó “a posteriori” equivocado. Por eso, es preciso el  programa y plan de seguimiento de la libertad.

Auto 289/2000 de 29 de febrero: El permiso no puede concederse con garantías de buen uso, pues esas garantía nunca existirán, sino en la conciencia de que siempre es posible el riesgo de mal uso con carácter general, y que ese riesgo general ha de sufrir un incremento especifico para que el permiso se deniegue. Los drogodependientes no pueden quedar al margen de los permisos pues estos forman parte integrante del régimen penitenciario.

Auto 222/2000 de 18 de febrero: El permiso pone en contacto al preso con la libertad, le ayuda a comprender fácilmente su singular valor, lo enfrenta con su responsabilidad, de que tiene una oportunidad de hacer algo directamente en su favor y de que limitarse a culpar al mundo no va a sacarle de su situación. Además, fomenta los lazos con su familia y, en general, con la sociedad de la que sigue formando parte como un miembro del que no puede prescindirse.

LEGISLACION Y VARIOS

*RD 1949/2000 de 1 de diciembre modifica Reglamento de asistencia jurídica gratuita y contempla más ampliamente asistencia jurídica penitenciaria.
*Secretaria Gral. Técnica Ministerio del Interior: Ilícita la exigencia impuesta por establecimientos comerciales para que los usuarios muestren el contenido de sus bolsos. Corresponde en exclusiva a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, por exigencias públicas; en establecimientos privados sólo por miembros de seguridad privada (art. 12. Ley de Seguridad Privada 23/1992 de 30 de julio) integrados en empresas de seguridad (art. 12. LSP) vestidos de uniforme (vigilantes de seguridad) y sometidos a los principios de integridad, dignidad, trato correcto, protección, evitando abusos, arbitrariedades y violencia, actuando con congruencia y proporcionalidad. Siempre de modo individualizado y sólo en el caso de que concurra una posible comisión de delito o indicios racionales del mismo Sin olvidar la obligación de poner inmediatamente a disposición de la Policía a los presuntos delincuentes, as como las pruebas y efectos de los delitos.  Así pues, la exigencia generalizada de “mostrar el bolso a la cajera” no está amparada por la legislación vigente y de practicarse por personal que no sea vigilante de seguridad puede suponer la infracción del art. 154.3 c del Reglamento de Seguridad Privada (RD 2369/1994 de 9 de diciembre).

*Dictamen Comité Derechos Humanos de la ONU de 20 julio de 2000, da razón de queja formulada por ciudadano español que podría obligar a una reforma de la legislación española en materia de recurso de casación  penal.

*Consulta nº 4 Fiscalía General del Estado, de 17 septiembre de 1999, sobre suspensión de penas privativas de libertad: se es primario mientras no haya sentencia firme; sigue siendo primario en casos de concurso ideal, ideal-.medial y real, si la suma de ellos no excede de dos años y se impone en la misma sentencia. Se puede suspender a efectos de art. 81.2 la pena subsidiaria por impago de multa.(salvo que fuera trabajos en beneficio de la comunidad por no ser privativa de libertad).

Igualmente, si en el juicio oral no se practicó prueba alguna, ni fue debatida la cuestión de la drogodependencia del sujeto y congruentemente, la sentencia no se pronuncia sobre ello, nada impedirá que en trámite de “audiencia de las partes”, contemplado en el art. 87 CP, puedan aportarse pruebas en ejecución de sentencia a efectos de la suspensión condicional para drogodependientes.

INTERNET

Todo lo relacionado con la Ley 5/2000 sobre responsabilidad penal del menor (legislación, reforma legislativa, noticias etc.): http//vlex.com/es/especiales/antiterrorismo

.

